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DEL CANTON NANGARITZA
SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO

SESION EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO DEL CANTON NANGARITZA, CELEBRADA EL 10 DE DICIEMBRE DE DOS MIL
VEINTITRES.

En la ciudad de Guayzimi, cantén Nangaritza, provincia de Zamora Chinchipe, siendo las
10:00 Horas del 10 de diciembre de dos mil veintitrés; En el saldn legislativo, previa
convocatoria 09 de diciembre del 2023, se instala en sesién Extraordinaria, el cabildo del
Gobierno Auténomo Descentralizado del cantdn Nangaritza, bajo la direccién del sefior
FRANCISCO EFREN CORDERO CARRION, Alcalde del cantén; y con la asistencia de los senores
/as concejales. NIVIA JANETH VINAN ZHINGRE, AGUARI ANTUN ERNESTO VINICIO, JIMENEZ
CORDERO ALBA LUCIA, JIMENEZ CORDERO SANTOS FRANKLIN, TORRES COVOS GERMAN EFREN
y. Actia como Secretario el Abogado Vinicio Redtegui, Seguidamente se da lectura al
Orden del Dia:

ORDEN DEL DIA:

1. Constatacién del Quérum;

2. |Instalacion de la sesion por parte del sefior Francisco Cordero, Alcalde del GAD del canfén
Nangaritza.

3. Aprobacién del orden del dia.

4. Andilisis, discusién y aprobacién en segundo y definitiva instancia del presupuesto general del
Gobierno Auténomo Descenfralizado del cantén Nangaritza para el ejercicio fiscal 2024. de
conformidad con lo prescrito en los articulos 245 y 322 del Cédigo Orgdnico de Organizacién
Territorial, Autonomia y Descentralizacién.

5. Andilisis, discusién y aprobacién en segundo y definitiva instancia del Plan de Talento Humano
2024, Jefatura de Talento Humano del Gobiemo Auténomo Descenfralizado Municipal de
Nangaritza.

6. Clausura de la Reunidn.

DESARROLLO DE LA SESION:

1. Constatacion del Quérum. -

Constatado el qudérum por secretaria, estdn presentes en el salén legislativo todos los
miembros del concejo que fueron convocados, con lo cual existe el quérum reglamentario
para poder realizar la sesion.

2. Instalacién de la Sesion por parte del Mgs, Francisco Efrén Cordero Carrion, alcalde del
GAD del Cantén Nangaritza. -
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Saludando a los sefores concejales, directores departamentales; agradeciendo por su
presencia, el sefior Alcalde instala la sesion.

3. Aprobacién del orden del dia.

Puesto a consideracion del cabilde el orden del dia; Por parte del sefior Alcalde, el orden
del dia se aprueba por unanimidad de los concejales y el sefior Alcalde.

4. Andlisis, discusién y aprobacién en segundo y definitiva instancia del presupuesto general del
Gobierno Auténomo Descentralizado del cantén Nangaritza para el ejercicio fiscal 2024. de
conformidad con lo prescrifo en los articulos 245 y 322 del Cédigo Orgdnico de Organizacién
Tenitorial, Autonomia y Descentralizacién.

El sefior Alcalde manifiesta. - Una vez mas sefiores concejales estamos reunidos el dia de
hoy, para analizar y aprobar en segunda instancia el presupuesto general del Gobierno
Auténomo Descenftralizado del cantén Nangaritza para el ejercicio fiscal 2024, el Director
Financiero a fravés de su Proyecto y con las observaciones respectivas que se analizaron
en primera instancia, solicito de acuerdo a la normativa vigente plasmado en los articulos
106 y 107 del Cédigo Orgdnico de Planificacién y Finanzas.

Después de un largo andlisis entre los sefiores concejales y el sefior Alcalde, plantean la
siguiente mocion.

Mocién presentada por el sefior Alcalde.

“Aprobacién en segundo y definitiva instancia del presupuesto general del Gobierno Auténomo
Descentralizado del cantén Nangaritza para el ejercicio fiscal 2024. de conformidad con lo prescrito
en los arficulos 245 y 322 del Cédigo Orgdnico de Organizacién Temitorial, Autonomia y
Descentralizacién.

Puesto a consideraciéon de los concejales y el sefior Alcalde, y de acuerdo a la votacion de
los mismos, resuelven APROBAR en segundo y definitiva instancia del proyecto del presupuesto
general del Gobierno Auténomo Descentralizado del cantén Nangaritza para el ejercicio fiscal 2024,
de conformidad con lo prescrito en los articulos 245 y 322 del Cédigo Orgdnico de Organizacion
Territorial, Autonomia y Descenfralizacién.

5. Andlisis, discusién y aprobacién en segundo y definitiva instancia del Plan de Talento Humano 2024,
Jefatura de Talento Humano del Gobierno Auténomo Desceniralizado Municipal de Nangaritza.

El sefior Alcaldesa Manifiesta. - Sefiores Concejales como es de su conocimiento por parte del
Abogado Antonio Vega, Jefe de Talento Humano, ha hecho llegar el Plan de Talento Humano 2024
para que sea aplicado en el 2024 de acuerdo a los paradmetros del Ordenamiento Teritorial, de esta
forma sefiores concejales solicito se tome en consideracién las nuevas partidas en el Cédigo del Trabajo
y de acuerdo a la LOSEP y dar nuestro apoyo en esta segunda y definitiva instancia, para aprobar el
Plan de Talento Humano 2024.

Luego de un profundo andlisis por parte de los sefiores concejales manifiestan lo siguiente, una vez
analizado y haber estudiado el Plan de Talento Humano, los concejales apoyan el proyecto presentado
por el Jefe de Talento Humano.
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Mocién presentada por el sefior Alcalde.

Aprobacién en segundo y definitiva instancia del Plan de Talento Humano 2024, Jefatura de Talento
Humano del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal de Nangaritza.

Puesto a consideracion de los concejales y el sefior Alcalde, y de acuerdo a la votaciéon de
los mismos, resuelven APROBAR en Segundo y Definitivo Debate el Plan de Talento Humano 2024,
Jefatura de Talento Humano del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal de Nangaritza.

6. Clausura de la Reunion.

Agradeciendo la participacidon en esta sesion a los sefores concejales, directores
departamentales; y cuando se han abordado todos los puntos del orden del dia, el sehor
Alcalde, clausura esta sesion cuando exactamente son las 10H40. Para constancia de lo
actuado firman en unidad de acto eI senor Alcolde y el infrascrito secretario que certifica.
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